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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez:  A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular 

promovido por GARANTIA FINANCIERA S.A.S contra LUISA PATRICIA GARRIDO VILLAR, 

informándole que se ha recibido renuncia de poder. Sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, julio 19 de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. julio 19 de 2022. 

Visto el anterior informe secretarial, y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas   y Competencia 

Múltiple de Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al doctor JOSE LUIS GÓMEZ 

BARRIOS, identificado con C.C. 1.143.444.529 Barranquilla y T.P. 303.327 del CSJ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
    

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021-0038500. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDA ACUMULADA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL CARIBE COOPVENCER, 

DEMANDADO: BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROSASUNTO: DECRETA MEDIDA 
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Rad. No. 2021-00385-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022  
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL CARIBE COOPVENCER, contra 

BRAYAN SMITH PEÑA BALLESTEROS, en el que la parte demandante solicita que se decreten 

medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho, 

 

 RESUELVE: 

Decretar el embargo y retención del 20% del salario y demás emolumentos embargables que devengue 
el demandado BRAYAN   SMITH   PEÑA   BALLESTEROS   con   CC 1.004.502.554, como empleado 
de la POLICIA NACIONAL. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministarse al despacho 
dirección eléctronica del pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar.  
  
 
 
    
 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-00572-00 
Demandante: ARGELIO & LAWYER SAS “LAWYERS & COBRANZA” 
Demandado: MARFEL DAVID ALDANA CANTILLO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 
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Señora Juez:  
A su despacho el proceso EJECUTIVO de la referencia en la que figura como demandante, 
ARGELIO & LAWYER SAS “LAWYERS & COBRANZA”, contra   MARFEL   DAVID   ALDANA   
CANTILLO, informándole que se ha realizado la publicación en el Registro Nacional de Emplazados; 
la parte demandante solicita se nombre Curador para el demandado MARFEL   DAVID   ALDANA   
CANTILLO. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, julio 19 de 2022.  

 

LORAINE REYES GURRERO                                                                                                                                                           
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio 
se ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del 
artículo 10 de la ley 2213 de 2022, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código 
General del Proceso. 
 

Por lo anterior, este operador judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa 
aceptación, que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor 
de oficio, y deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que haya lugar. 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en 
el curso del proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo 
fin de atender los gastos procesales, no se confunden con los honorarios que le 
corresponden y su cuantía y utilización deben aparecer acreditados y estar justificados 
con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en cumplimiento de un requisito 
apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe de quien rinde 
la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. “ 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr. VICTOR MANUEL VIVANCO PALACIO, 
C.C.1.143.374.453, de Cartagena-Bolívar y T.P. 321.832 del C.S.J, para que se desempeñe como 
defensor de oficio de la demandada BERTA GONZALEZ RUBIO, quien puede ser ubicado en la 
Carrera 9g # 136-132, Torre 13, Apartamento 502 de esta ciudad, teléfonos 3164890157 y 
3052341548, correo electrónico: victor.vivanco.12@gmail.com. 
 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado 
que conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo 
es de forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $ 200.000 pesos moneda legal, 
los cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente 
al auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 
 

 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00417-00 
Demandante: GUTIERREZ PEGATA Y CIA LTDA 
Demandado: NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO, CECILIA ISABEL MEZA GONZALEZ y CARMEN ELENA 
HERRERA FONTALVO 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00417-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, julio 19 de 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GUTIERREZ PEGATA 

Y CIA LTDA NIT 802.011.621-0, contra NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO CC 22.704.429, CECILIA 

ISABEL MEZA GONZALEZ CC 24.225.650 y CARMEN ELENA HERRERA FONTALVO CC. 37.222.008, el 

apoderado presentó memorial para subsanar demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, julio 19 de 2022 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, presentado para su 
cobro judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de GUTIERREZ PEGATA Y CIA LTDA NIT 802.011.621-
0, contra NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO CC 22.704.429, CECILIA ISABEL MEZA GONZALEZ CC 

24.225.650 y CARMEN ELENA HERRERA FONTALVO CC. 37.222.008, por la suma de $3.333.666.00 por 
concepto de canones de arrendamiento desde el 15 de julio de 2021 hasta el 02 de diciembre de 
2021; más la suma de $1.460.000.00 por concepto de cláusula penal, más los intereses moratorios 
causados desde el día que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago 
total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario minimo legal mensual 
vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada NELLIS ESTHER GERONIMO 

CASTRO CC 22.704.429, como empleada de Alcaldía  Municipal  de  Tubarà. Se advierte que para 
proferirse oficio de rigor debe suministarse al despacho dirección eléctronica del pagador de la 
empresa destinataria de la medida cautelar. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada NELLIS ESTHER 

GERONIMO CASTRO CC 22.704.429, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO ITAU, BANCOLOMBIA, CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, SCOTIABANK, BANCO 
AGRARIO, BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO AV 
VILLAS. Limítese la medida cautelar a la suma de $7.190.499.00. Por secretaria líbrense los oficios 
de rigor. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00417-00 
Demandante: GUTIERREZ PEGATA Y CIA LTDA 
Demandado: NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO, CECILIA ISABEL MEZA GONZALEZ y CARMEN ELENA 
HERRERA FONTALVO 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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4. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la demandada CECILIA ISABEL MEZA 
GONZALEZ C.C. 24.225.650, identificado con folio de matrícula No 040-458412 de la oficina de 
instrumentos Publico de Barranquilla.  No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
    
 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00424-00 
Demandante: ENORIS MARIA MACHACON NIÑO 
Demandado: CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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Rad. No.  2022-00424-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, julio 19de 2022 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por por ENORIS MARIA 

MACHACON NIÑO CC. 22538382, contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA cc 85373514, el 

apoderado presentó memorial para subsanar demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, julio 19 de 2022 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
Advierte el despacho que en el escrito de demanda se solicitó emplazar al demandado CARLOS 
ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA CC 85.373.514, por desconocimiento del lugar para recibir 
notificaciones, pero se observa que se solicitó medida de embargo del salario como trabajador de la 
Policía Nacional, Por lo anterior, es evidente al despacho que la parte demandante tiene pleno 
conocimiento del sitio o del lugar de trabajo donde puede realizar la diligencia de notificación al 
demandado razón por la cual esta agencia judicial se abstiene de ordenar el emplazamiento 
solicitado por no colmar las exigencias del Art. 293 del CGP. 

 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, 671 y ss del C.CO., 
este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio No.001 a favor de ENORIS MARIA 

MACHACON NIÑO CC. 22538382, contra CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA CC 85.373.514, por 
la suma de $10.000.000.00 por concepto de capital; más los intereses de plazo causados desde el 
29 de marzo de 2020 hasta el 29 de marzo de 2022, más los intereses moratorios causados desde 
el día que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  

 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario minimo legal mensual 
vigente, y demás emolumentos embargables que percibe el demandado CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ FIGUEROA CC 85.373.514, como empleado de la POLICIA NACIONAL. Se advierte que 
para proferirse oficio de rigor debe suministarse al despacho dirección eléctronica del pagador de la 
empresa destinataria de la medida cautelar. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posea o llegare a poseer el demandado CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ FIGUEROA CC 85.373.514, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, CITIBANK,  POPULAR,  DE  OCCIDENTE,  DE  BOGOTA,  BBVA,  
AGRARIO, CAJA  SOCIAL,  HELM  BANK  y  SANTANDER  DE  COLOMBIA,  COLPATRIA, HSBC. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $15.000.000.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
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Radicación 08-001-41-89-022-2022-00424-00 
Demandante: ENORIS MARIA MACHACON NIÑO 
Demandado: CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
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4. Abstenerse el despacho de ordenar el emplazamiento del demandado CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ FIGUEROA CC 85.373.514. conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
6. Tengase a MARLON MAURY VERGARA CC 72.251.168 y T. P. No. 229.194 del C. S.J. como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.    
 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
                

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00481-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT 900.528-910-1, contra HOLANDA CAMPO 
MONTERROZA con CC 34.962.096, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por 
decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra HOLANDA 
CAMPO MONTERROZA  
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que se omitió adjuntar el contrato 
de afianzamiento existente entre FINSOCIAL SAS y COOPHUMANA, el cual se hace necesario 
aportar toda vez que el demandado aceptó el beneficio de la fianza otorgada por COOPHUMANA a 
FINSOCIAL SAS. 
 
Por otro lado, se advierte que el Pagaré, y la solicitud de crédito adjuntas con la demanda fueron 
digitalizada con una resolución muy deficiente ya que sus contenidos son ilegibles en algunas partes, 
por lo que deben aportarse nuevamente con una resolución optima que resulte nítida y puedan 
visualizarse fácilmente no generando dudas sobre lo estipulado en tales documentos. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. CARINA PATRICIA PALACIO TAPIAS, como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
086 Barranquilla, julio 21 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00483-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por RIMSA GROUP S.A.S. 
con NIT 900.982.101-3, contra GENARO GARZON BATERO con CC 6.103.357, nos correspondió en diligencia 
de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por RIMSA 
GROUP S.A.S., contra GENARO GARZON BATERO. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que, del documento aportado como 
base de recaudo, esto es, del Pagaré No.1346, no puede inferirse que provenga del deudor, por 
cuanto si bien se señala al final unos códigos, acreditando una firma digital, no puede verificarse que 
ese valor numérico se obtuvo exclusivamente con la clave del iniciador, y que el mensaje inicial, no 
ha sido modificado después de efectuada la transformación, a las voces del literal c, del artículo 2 
de la ley 527 de 1999, que define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de las firmas digitales. 
 

“ARTICULO 2o. DEFINICIONES. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

(…) 

c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 
datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 
iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 
exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 
después de efectuada la transformación (…)” 

En otras palabras, el pagaré anexo no tiene código de verificación que permita constatar la 
autenticidad de la firma electrónica, o un código QR que al hacerse lectura genere en formato pdf el 
pagaré objeto de recaudo, es decir, un método que permita la verificación del origen y autenticidad 
de la firma. 
 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ en su calidad de 
representante legal de la demandante como actora y apoderada en los términos y para los fines de 
sus funciones conferidas en la sociedad actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00484-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, contra LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ, nos 
correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JULIO 19 DE 2022. 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 63948 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA con NIT 900.528-910-1, contra 
LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ con CC 36.585.050, por la suma de $16.578.006.oo por 
concepto de capital; más la suma de $2.193.270.oo por concepto de intereses remuneratorios 
liquidados desde el 13 octubre de 2021 hasta 13 de noviembre de 2021; más los intereses moratorios 
por el capital desde el 14 de noviembre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que percibe la demandada LOURDES VILLAFANE FERNÁNDEZ con CC 36.585.050, 
como pensionada de FIDUPREVISORA. Líbrese oficio de rigor. 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 
a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegaren a poseer la demandada LOURDES 
VILLAFANE FERNÁNDEZ con CC 36.585.050, en los siguientes establecimientos financieros: 
BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS BANCOLOMBIA BANCO 
DE BOGOTA, COLPATRIA, GNB SUDAMERIS DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO SERFINANZA, y 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Limítese la medida cautelar a la suma de $28.100.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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6. Téngase al Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ PEREZ como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
      

 
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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